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CONGRESO NACIONAL 
CONSIDERANDO 

Que el 21 de enero de 1998, el cantón EL PAN de la provincia del Azuay, celebra alborozado el 
Ouinto Aniverino de Independencia Pohtico-Adminiitrativa: 

Que lo' 	H fl(hle cantón FI Pan, poi ,  su epírim de trabajo creador y patriotismo, han 
ineiccido ci respeto y adniiiacióii de la colectividad ecualoiiana 

tu.e niedüuite esliierzo, valor y herotsmo de su pueblo, se ha consolidado de manera pemianente 
u paospeiidd y su contribución al desan ollo socio-económico y cultural del País; 

ue es debe¡ del Conireso Nacional- resaltar la trascendencia de las fechas históricas de los pueblos. 
.on ci fui de elevar el espíritu cívico de sus habitantes y fortalecer el ideal democrático de la 
'49ción: y. 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

ACUERDA 
Saludar y felicitar al noble pueblo y Autoridades del cantón EL PAN de la provincia del Azuay, con 
casión de celebrar el QUINTO ANIVERSARIO DE SU CANTONIZACION y hacer votos por 
ii creciente pi -Apreso y biene4ar 

Reiterar el permanente compromiso del Parlamento Ecuatoriano por impulsar el desarrollo integral de 
ta población y enaltecer sus instituciones democraiicas. 

Delegar a la ceñorg Doctora Susana Goniález de Ve,a. E egisladora por la provincia del A.uay, 
para que en repiescntación del Congieso Nacional. eiitieiue copia autógiafa del presente Acuerdo a 
las Autoridades cantonales, en la Sesión Solemne que para tal efecto se realice. 

Dado en la ciudad de San Fiancisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los diecinueve días del mes 
le enero de mil novecientos noventa y ocho. 
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